
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

ESTRADOS ELECTRONICOS. 

Dirigido a: Cristina Gamez Resendiz.-

 

Dentro del expediente 395/2025, relativo al juicio sumario civil

sobre otorgamiento de escritura, promovido por Isabel Cristina

Flores Gamez en su contra, se dictó un auto que a la letra dice:

                       Reynosa, Tamaulipas, a 13 trece de enero de Reynosa, Tamaulipas, a 13 trece de enero de
2026 dos mil veintiséis.2026 dos mil veintiséis.

Visto  el  escrito  de  cuenta  firmado por  Isabel  CristinaVisto  el  escrito  de  cuenta  firmado por  Isabel  Cristina
Flores  Gamez,  parte  actora  dentro  del  expedienteFlores  Gamez,  parte  actora  dentro  del  expediente
judicial número 395/2025, se acuerda:judicial número 395/2025, se acuerda:

Téngase  con  el  mismo  ofreciendo  las  pruebas  queTéngase  con  el  mismo  ofreciendo  las  pruebas  que
refiere,  consistentes  en:  documentales  privadas,refiere,  consistentes  en:  documentales  privadas,
confesional, documental de actuaciones y presuncionalconfesional, documental de actuaciones y presuncional
legal y humana.legal y humana.

Medios de prueba que se admiten a trámite con citaciónMedios de prueba que se admiten a trámite con citación
a la parte contraria, a virtud de encontrarse ajustados ya la parte contraria, a virtud de encontrarse ajustados y
ofrecidos  conforme  a  derecho  en  términos  de  losofrecidos  conforme  a  derecho  en  términos  de  los
artículos 277, 286, 304, 307, 324, 325, 329, 358, 379,artículos 277, 286, 304, 307, 324, 325, 329, 358, 379,
382, 387 y demás relativos al código procesal civil del382, 387 y demás relativos al código procesal civil del
Estado. Estado. 

Al efecto, ténganse por desahogadas de este momentoAl efecto, ténganse por desahogadas de este momento
todas aquellas pruebas que no requieran intervencióntodas aquellas pruebas que no requieran intervención
material  por  parte  de  este  Juzgado,  por  su  propia  ymaterial  por  parte  de  este  Juzgado,  por  su  propia  y
especial naturaleza.especial naturaleza.

En cuanto la prueba confesional por posicionesa cargoEn cuanto la prueba confesional por posicionesa cargo
de la demandada de la demandada Isabel Cristina Flores GamezIsabel Cristina Flores Gamez, se tiene, se tiene
que  amerita  preparación,  por  lo  que  que  amerita  preparación,  por  lo  que  se  señalan  lasse  señalan  las
10:00 diez  horas del  día  5  cinco de febrero de la10:00 diez  horas del  día  5  cinco de febrero de la
presente anualidadpresente anualidad, la cual se llevará a cabo a través, la cual se llevará a cabo a través
de la modalidad de videoconferencia, de la platde la modalidad de videoconferencia, de la plataformaaforma
zoom,  por  lo  que  se  pone  a  disposición  de  ambaszoom,  por  lo  que  se  pone  a  disposición  de  ambas
partes la liga:partes la liga:

https://us02web.zoom.us/j/89267300137?https://us02web.zoom.us/j/89267300137?
pwd=UZUOAJa2CiEz7852ACCXog2XSMLGVp.1pwd=UZUOAJa2CiEz7852ACCXog2XSMLGVp.1  

ID de reunión: 892 6730 0137ID de reunión: 892 6730 0137
Código de acceso: 066112Código de acceso: 066112

GOBIERNO DE TAMAULIPAS
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Por  Por  lo  que  se  le  cita  para  que  comparezcalo  que  se  le  cita  para  que  comparezca
personalmente y no por conducto de apoderado legal, apersonalmente y no por conducto de apoderado legal, a
absolver posiciones las cuales se acompañan medianteabsolver posiciones las cuales se acompañan mediante
pliego  de  posiciones  que  obran  en  sobre  cerradopliego  de  posiciones  que  obran  en  sobre  cerrado
mismos que se mandan a guardar en el secreto de estemismos que se mandan a guardar en el secreto de este
Juzgado.Juzgado.

En  la  cual  se  llevará  acabo  la  audiencia  antesEn  la  cual  se  llevará  acabo  la  audiencia  antes
mencionada quienes deberán asistir  con diez minutosmencionada quienes deberán asistir  con diez minutos
de anticipación a la fecha y hora programada, a travésde anticipación a la fecha y hora programada, a través
de un dispositivo que cuente con cámara de video yde un dispositivo que cuente con cámara de video y
micrófono, así como poner a la vista su identificaciónmicrófono, así como poner a la vista su identificación
oficial correspondiente, con el apercibimiento de que enoficial correspondiente, con el apercibimiento de que en
caso  de  no  comparecer  sin  causa  justificada  se  lecaso  de  no  comparecer  sin  causa  justificada  se  le
declarará  por  confesa  de  las  posiciones  que  sedeclarará  por  confesa  de  las  posiciones  que  se
califiquen de legales,  en  atención  a  los  artículos  311califiquen de legales,  en  atención  a  los  artículos  311
fracción II y 315 del código procesal civil del Estado.fracción II y 315 del código procesal civil del Estado.

Por otra parte, desde este momento se previene a lasPor otra parte, desde este momento se previene a las
partes  para que alleguen a este juzgado,  de manerapartes  para que alleguen a este juzgado,  de manera
anticipada a las videoconferencias ordenadas, copia deanticipada a las videoconferencias ordenadas, copia de
las  las  identificaciones mexicanasidentificaciones mexicanas de los interventores, ya de los interventores, ya
sea  partes  actora,  demandada,  autorizados  legales,sea  partes  actora,  demandada,  autorizados  legales,
según sea el caso, a fin de que obren en autos comosegún sea el caso, a fin de que obren en autos como
corresponda.corresponda.

También, tanto a las partes como a sus abogados se leTambién, tanto a las partes como a sus abogados se le
proporcionará  mayores  informes  por  parte  de  laproporcionará  mayores  informes  por  parte  de  la
Secretaría a mi cargo, para llevar a cabo el desahogoSecretaría a mi cargo, para llevar a cabo el desahogo
de la audiencia,  así como el  medio a utilizar para sude la audiencia,  así como el  medio a utilizar para su
materialización. Esto, en el número telefónico 899 689materialización. Esto, en el número telefónico 899 689
3627  con extensión 55825, en el horario de las 8:303627  con extensión 55825, en el horario de las 8:30
ocho  horas  con  treinta  minutos  a  las  16:00  dieciséisocho  horas  con  treinta  minutos  a  las  16:00  dieciséis
horas, de lunes a viernes.horas, de lunes a viernes.

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Así lo
acordó  y  firma  la  Lic.  Alicia  Flores  Reyes,  Jueza
Primera  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del  Quinto
Distrito  Judicial  en  el  Estado,  ante  el  C.  Licenciado
Manuel  Saldaña  Castillo  Secretario  de  Acuerdos  que
autoriza y da fe. Doy fe.  

CON LA FIRMA ELECTRÓNICA DE LA C. JUEZA YCON LA FIRMA ELECTRÓNICA DE LA C. JUEZA Y
EL SECRETARIO DE ACUERDOS EN ATENCIÓN AEL SECRETARIO DE ACUERDOS EN ATENCIÓN A

LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓNLO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN
XIV,Y 4.1 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICAXIV,Y 4.1 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA

AVANZADA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. (SEAVANZADA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. (SE
ANEXA CONSTANCIA DE FIRMA ELECTRÓNICA).ANEXA CONSTANCIA DE FIRMA ELECTRÓNICA).

CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA DE
C. JUEZA                 C. SECRETARIO

Enseguida se publicó en la lista del día.- Conste.
LAEVLAEV
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Lo que se notifica a usted en esta forma,  en cumplimiento a lo

ordenado en autos, así como atento en lo previsto en el punto

primero del  acuerdo general  16/2020, celebrado por el Pleno

del Consejo de la Judicatura del Supremo Tribunal de Justicia

del Estado, a 15 quince de enero de 2026 dos mil veintiséis.

CON  LA  FIRMA  ELECTRÓNICA  DEL  SECRETARIO  DE
ACUERDOS EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL
ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XIV,Y 4.1  DE LA LEY DE FIRMA
ELECTRÓNICA  AVANZADA  PARA  EL  ESTADO  DE
TAMAULIPAS.  (SE  ANEXA  CONSTANCIA  DE  FIRMA
ELECTRÓNICA).

SECRETARIO DE ACUERDOSSECRETARIO DE ACUERDOS
ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL QUINTO DISTRITO INSTANCIA DE LO CIVIL DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADOJUDICIAL EN EL ESTADO

                                              LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO        LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO

Lucero.Lucero.

GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000033259427
Archivo Firmado: 49_EX_00395-2025_941_15-01-2026_09-35-58.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: ALICIA FLORES REYES Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000026176 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-01-15T19:33:16Z / 2026-01-15T13:33:16-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 56 c8 fc 91 62 8d bc 87 fa 10 66 f4 8b 6e 48 54 d1 9f e9 80 dd 0d e3 b9 b7 9c 27 63 47 16 d3 77 b5 49 f9
66 5a c5 34 a9 bc 4f 30 20 84 66 4f be ad 11 a6 0c 23 71 c9 a4 22 65 9b 38 ae 55 ef 3c 52 0d 13 d2 d1 a1
50 87 a1 14 c5 36 cf e7 b5 6c 49 0e c7 34 e5 b5 fe 22 4d 11 a6 3b 99 88 37 ce b3 c1 30 1f 19 4d 31 aa 98
2f c1 2e 86 5f 3e 07 fa 83 4d 29 72 87 d4 61 e1 df a6 34 48 a6 f5 72 8b b7 44 4a 7e 7a 89 ab d0 2c 84 68
4e e0 0e 09 ca 48 a5 9d c9 f1 97 c1 36 23 01 19 2b 47 d2 de 88 4b 0a 7b 0f 28 7a 11 b3 75 b0 7d 54 dc 0b
ea 6d 9a 76 5e 70 49 04 3a 12 e6 7b 95 15 89 59 f3 4c 57 88 f9 f6 48 d8 ce 7a 39 de ec 81 4d e6 9e 67 72
a7 e0 3b bf 62 f3 e2 9e 38 98 36 3f 00 a6 f9 1b 80 63 dc 18 e6 f8 98 f0 fb b9 a5 d3 44 df ea 93 86 e1 5a 0c
9c 20 01 87 96 06 9b 3c 18 51

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-01-15T19:33:17Z / 2026-01-15T13:33:17-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000026176

15/01/2026 13:33:16 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000033261310
Archivo Firmado: 49_EX_00395-2025_941_15-01-2026_09-35-58.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: MANUEL SALDAÑA CASTILLO Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000024126 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-01-15T20:22:57Z / 2026-01-15T14:22:57-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 20 37 7b 43 9f 40 65 03 fe 25 7b c9 cd e3 93 34 b9 9f d9 24 69 36 ec d3 9e 6f 0b 6a ac 2c 2d d5 4e 7d fe
db ec 06 4f fc df 91 c3 2a 5c da 82 73 ee 0f b7 8a 1a 31 07 d1 f4 a6 0d 42 48 ed f7 36 12 78 9b 5d 7a c3
79 be 56 0b e5 0d 34 8f ff 84 7b aa 2c f0 33 f8 50 b0 2d 34 67 d0 2d e5 1e 36 8c d2 21 a8 da 96 a5 10 36
21 b8 a5 a6 67 1f ad d1 e8 c3 92 11 59 f0 ec 0d 26 ed f7 dd 9d f2 27 61 bc 5c 6e cd b9 a2 d3 54 3a 00 c7
db 00 b9 ad c4 4f cc aa 5c ac 3c 5d dc 29 b4 fc 4c e4 7f 83 56 3e 18 50 b0 65 b2 fc 4c ad 40 af fd 61 2f 24
e5 21 8b e0 34 5e 8e b9 f0 39 73 d0 b4 9a bd 3b 01 2a b6 97 ba 97 df 41 c6 80 05 77 92 12 7c 50 3c 90 2b
c7 80 ca 46 cd 39 52 79 af d6 e7 fa 01 59 ec b7 15 66 28 95 bc 15 9a 4f 02 40 98 f9 7f 90 95 17 c4 35 53
0f 5b ff 54 51 fe 40 7d f2 90

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-01-15T20:22:57Z / 2026-01-15T14:22:57-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000024126

15/01/2026 14:22:57 HS.
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